
 
 

SECRETARIA. Montería, febrero 27 de 2024.  

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS que antecede la 

cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 

 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria.  

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, febrero (27) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO Ejecutiva De Alimentos 

DEMANDATE  Heraldin Patricia Ortega Diaz 

DEMANDADO Carlos Alfonso Causil Quintana 

RADICADO 23001311000320240007300 

 
 
Al Despacho la presente demanda a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. Del 
estudio de la misma y sus anexos observamos que la demanda no cumple con los requisitos 
exigidos por la Ley, toda vez que no se adoso el título ejecutivo que sirve de basamento a las 
pretensiones, esto es el documento contentivo de la obligación o providencia judicial que dé 
origen a la obligación señalada. Adicionalmente, debe advertirse que tampoco el ejecutante 
cuantificó o totalizó lo reclamado. 
 
Por la razón anterior y de conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, se 
abstendrá de librar mandamiento de pago y se le concederá al actor el término de 5 días para 
que subsane el defecto anotado so pena de rechazo.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
1°.- ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, por las razones anotadas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo. 
 
 
3º.- RECONOCER al abogado ROGER RICARDO NEGRETE LOZANO identificado con C. C. 
Nº 1.064.995.026 y portador de la T. P. N° 358.494 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la señora HERALDIN PATRICIA ORTEGA DIAZ para los fines y términos pertinentes. 
 
 

 
NOTIFÍFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Jueza 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
JUEZ 

Fl. 
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SECRETARIA. 27 de febrero de 2024, paso a su despacho proceso DEMANDA DE 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD, con el memorial que precede. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

               

 

 

 

Mediante el memorial que precede la Defensora de Familia, manifiesta que debido a la edad 

que en la actualidad tiene la joven ROSITA LUZ CONEO GONZALEZ, deja de tener 

competencia para continuar el proceso por ello deja a disposición de la demandante el 

designar nuevo apoderado que la represente  

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado.  

RESUELVE 

 

1.- ADOSAR al expediente memorial de siete (07) de febrero de 2024, de defensoría de 

familia de Montería, dentro del proceso de investigación de paternidad en contra del señor 

JORGE ENRIQUE VIVAS CORDOBA. 

 

2.- Requerir a la demandante a fin de que se sirva designar nuevo apoderado que la 

represente 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA. 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

Referencia: Investigación de paternidad 
Radicado: 230013110003201900413 
Demandante: Emilda Rosa Coneo González 
Demandado: Jorge Enrique Vivas Cordoba 
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SECRETARIA. Montería, 27 de febrero de 2024. Doy cuenta a la señora 

Jueza con el proceso de MEDIDA DE PROTECCIÓN POR VIOLENCIA EN EL 

CONTEXTO FAMILIAR proveniente de la Comisaría de Familia de esta 

ciudad para que se surta la apelación en el interpuesta por una de las 

partes, el cual nos correspondió por reparto del 27 de febrero de 2024. Rad.  

23-001-31-10-003-2024-00088-00. Provea. 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria   

 

JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. 

Montería, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para que se surta la 

apelación de la resolución proferida por el Comisario de Familia de Montería 

el 26 de febrero del cursante, por lo que el despacho en aplicación de las 

normas contenidas en el decreto 2591 de 1991 en concordancia con el 

artículo 18 de la ley 294 de 1996 procederá a admitir la apelación 

oportunamente interpuesta. 

Por otro lado, la judicatura se percata que ha esta instancia solo se 

acompañó la resolución por la cual se impusieron las medidas de protección 

y la sustentación del recurso interpuesto contra la misma, en las que no se 

evidencian los canales de notificación de las partes, necesarias para efectuar 

las notificaciones de las providencias que se emitan en este asunto; en 

atención a lo cual se requerirá al Comisario de Familia para que remita el 

expediente completo que contiene las actuaciones surtidas en el presente 

proceso, en forma legible y debidamente organizado en orden cronológico, 

en especial los canales de notificación de las partes. 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

1. ADMITIR en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

por el señor Jesus Alfredo Anaya Mora contra la resolución proferida 

por el Comisario de Familia de Montería de fecha 26 de febrero de 

2024, dentro del presente proceso. 

 

2. REQUIERASE al Comisario de Familia de Montería para que con 

carácter urgente e inmediato remita a este despacho el expediente 

completo que contiene las actuaciones surtidas en el presente 

Clase proceso:  Medidas de protección por 
violencia en el contexto familiar 

Radicado:  23001311000320240008800 

Convocante: Milena Diaz Pastrana 
Convocado: Jesus Alfredo Anaya Mora 

Radicado comisaría 23001202400231 



proceso, en forma legible y debidamente organizado en orden 

cronológico, en especial los canales de notificación de las partes. 

 

3. NOTIFICAR el presente auto al Agente del Ministerio Público adscrito 

a este Juzgado y a las demás partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza, 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 
Sasv 
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SECRETARÍA. Montería, 27 de febrero de 2024.-  
Doy cuenta a la señora Juez con el proceso Ejecutivo de Alimentos Rad. 2022-00513, en 
el que está pendiente de resolver la liquidación del crédito presentada. 
 
AIDA ARNOLIS ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE Yazmin Elena Pérez Bello 

DEMANDADO Javier Armando Álvarez Cogollo 

RADICADO 23001311000320220051300 

 
Vista la anterior nota secretarial y en virtud de la presentación de la liquidación del crédito 
de la parte demandante, el juzgado se abstiene de otorgar su aprobación, en consonancia 
con lo establecido en el numeral 3 del Artículo 446 del Código General del Proceso 
(C.G.P.)., debido de la falta de adecuada tasación de intereses, por lo que se procederá a 
la modificación y aprobación de la liquidación. 
 
Por lo anterior este Juzgado Resuelve, 
 
1.- Modificar la liquidación la cual quedara así: 
 

Mandamiento de pago   09/12/2022. $1.400.000.oo 

+ Mesadas causadas desde diciembre de 2022 a febrero de 
2024   (1 cuota de diciembre de 2022 x 250.000) + (12 cuotas 
de enero a diciembre de 2023 x 282.800) + (2 cuotas de enero 
y febrero de 2024 x 309.044) + (1 cuota de vestuario del mes 
de diciembre de 2022 x 200.000) (1 cuota de vestuario del mes 
de junio de 2023 x 226.240) + (1 cuota de vestuario del mes de 
diciembre de 2023 x 226.240) $4.914.160.oo 

Subtotal deuda. $6.314.160.oo 

+ COSTAS 

$101.571.oo 

Interés 0.5% $31.571.oo 

Agencias en Derecho 5% $70.000.oo 

Deuda a la fecha. $6´415.731.oo 

Abono Banco Agrario a 17 de enero de 2024 $1.924.573.oo 

Saldo neto adeudado a Febrero de 2024. $4.491.158.oo 

 
EL SALDO ADEUDADO POR EL DEMANDANDO HASTA EL MES DE FEBRERO DE 
2024 ES DE: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($4.491.158.oo). 
 
2.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación del crédito. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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SECRETARIA.  Febrero 28 de 2024. 
 
Paso al despacho de la señora Jueza el presente proceso VERBAL SUMARIO  
ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO rad. 01-024- 2023. junto con el memorial que 
precede, para que resuelva sobre el particular. Provea. 
 
La   secretaria,  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE   

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO   ADJUDICACION  JUDICIAL DE APOYO. 
DEMANDANTE:  ADAIME JOSE  CRUZADO SANCHEZ  
DEMANDADO:  LEOPOLDO  GILBERTO CRUZADO  SANCHEZ   
RADICADO: 23 001 31 10 001 2023 00 024 00 

 
En el proceso de la referencia viene programada audiencia con fecha 20  de marzo  de 
2024, a  las  2:30  de la  tarde,  no obstante a ello,  se observa que a la precitada le antecede 
audiencia previamente programada dentro de otro proceso, y atendiendo la concentración 
que debe mediar en ello y la imperiosa necesidad de reservar el tiempo necesario para el 
desarrollo del acto procesal, deberá reprogramarse la diligencia que dentro del presente 
asunto debe surtirse,  a fin de garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
Fijar como nueva fecha y hora para surtir la audiencia que viene programada por auto 
previo, la del cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2.00 
p.m). 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
COLY CECILIA GUZMAN RAMOS.  

LA JUEZA 
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SECRETARÍA. Montería, 27 de febrero de 2024.-  
Doy cuenta a la señora Juez con el proceso Ejecutivo de Alimentos Rad. 2023-00368, en 
el que está pendiente de resolver la liquidación del crédito presentada. 
 
AIDA ARNOLIS ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE María Cristina Espitia Suarez 

DEMANDADO Jorge Luis González Roqueme 

RADICADO 23001311000320230036800 

 
Vista la anterior nota secretarial y en virtud de la presentación de la liquidación del crédito 
de la parte demandante, el juzgado se abstiene de otorgar su aprobación, en consonancia 
con lo establecido en el numeral 3 del Artículo 446 del Código General del Proceso (C.G.P.), 
debido de la falta de adecuada tasación de intereses y a la incorrecta aplicación del 
aumento anual conforme al IPC, por lo que se procederá a la modificación y aprobación de 
la liquidación. 
 
Por lo anterior este Juzgado Resuelve, 
 
1.- Modificar la liquidación la cual quedara así: 
 

Mandamiento de pago   26/09/2023. $11.900.000.oo 

+ Mesadas causadas desde septiembre de 2023 a febrero de 
2024   (4 cuotas de septiembre a diciembre de 2023 x 
678.720) + (2 cuotas de enero y febrero de 2024 x 741.705) +  
(1 cuota de vestuario del mes de diciembre de 2023 x 
678.720) ( $4.877.010.oo 

Subtotal deuda. $16.777.010.oo 

+ COSTAS 

$678.885.oo 

Interés 0.5% $83.885.oo 

Agencias en Derecho 5% $595.000.oo 

Deuda a la fecha. $17´455.895.oo 

Abono Banco Agrario febrero de 2024 $.oo 

Saldo neto adeudado a Febrero de 2024. $17.455.895.oo 

 
EL SALDO ADEUDADO POR EL DEMANDANDO HASTA EL MES DE FEBRERO DE 
2024 ES DE: DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($17.455.895.oo). 
 
2.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación del crédito. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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Secretaría, 27 de Febrero de 2024. 

 

Paso al despacho la demanda rad. 02-2011-00234, la cual fue remitida por el Juzgado 2° 

de Familia del Circuito de esta ciudad. Provea 

 

Aida Argel Llorente 

Secretaria. 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Montería, Veintisiete (27) de Febrero de dos Mil Veinticuatro (2.024). 
 
Ref: Demanda de indignidad para heredar 
Demandante: Rafael G. Anaya Cubillos 
Causante: Luis Felipe Anaya Osorio 
Radicado: 23 001 31 10 002 00 2011 00234 00  

 
 
Mediante proveído del 17 de enero de esta anualidad, el Juzgado Segundo de Familia del 
Circuito de esta ciudad, resolvió rechazar de plano y en consecuencia remitir a este 
despacho para su conocimiento, la presente demanda de indignidad para heredar 
promovida por RAFAEL G. ANAYA CUBILLOS contra LUIS FELIPE ANAYA OSORIO, en 
la cual pretende el demandante, se declare que el demandado es indigno para suceder al 
testador ALEJANDRO CESAR ANAYA. Lo anterior, en razón a que dicha demandada fue 
presentada a continuación del proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO radicado 234-
2011, promovido por el señor RAFAEL G. ANAYA CUBILLOS, y el cual fue repartido a este 
despacho, cuando se realizó la redistribución de los procesos llegados del JUZGADO DE 
FAMILIA DE DESCONGESTIÓN. 
 
Pues bien, revisado el expediente del proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO en comento 
radicado 234-2011, promovido por el señor RAFAEL GUILLERMO ANAYA CUBILLOS 
contra RAFAEL JOSÉ ANAYA OSORIO Y OTROS, se observa lo siguiente: 
 

• La demanda fue admitida inicialmente por el Juzgado Segundo de Familia del 
Circuito de Monería, en auto calendado 12 de mayo de 2011, y posteriormente fue 
remitido el proceso al Juzgado de Familia de Descongestión, el cual profirió 
sentencia del 06 de noviembre de 2014, que rechazó todas las pretensiones de la 
demandada. 
 

• Posteriormente, en auto calendado 16 de enero de 2015, este Juzgado Tercero de 
Familia del Circuito, avocó el conocimiento del asunto, cuya carga correspondió en 
virtud de la redistribución de los procesos que se encontraban en el Juzgado de 
Familia del Circuito de Descongestión, en cumplimiento a lo dispuesto por la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.  
 

• En auto fechado 11 de febrero de 2015, este despacho resolvió conceder en el 
efecto suspensivo la apelación interpuesta por tres de los apoderados actuantes, 
contra la sentencia calendada 06 de noviembre de 2014, y ordenó remitir el proceso 
al Superior, para que se surtiera la alzada. 
 



• El Tribunal Superior de Montería, Sala Primera de Decisión Civil Familia Laboral, 
mediante providencia de fecha 06 de agosto de 2016, resolvió confirmar la 
sentencia de primera instancia.  
 

• En auto de fecha 30 de agosto de 2017, se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto 
por el Superior. 

 
Por otra parte, consultada la plataforma TYBA se pudo constatar, que en el JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO de esta ciudad, cursa el proceso de sucesión 
testada de mayor cuantía del causante ALEJANDRO CESAR ANAYA LOPEZ, promovido 
por la señora JACQUELINE DEL CARMEN ANAYA LÓPEZ, bajo el radicado 23-001-31-
10-001-2014-00761-00, en el cual se profirió auto de fecha 09 de febrero de 2024, en el 
que se resolvió decretar la suspensión de la partición. 
 
El artículo 23 inciso 1° del Código General del Proceso, establece:  
 

“Cuando la sucesión que se esté tramitando sea de mayor cuantía, el juez que 
conozca de ella y sin necesidad de reparto, será competente para conocer de 
todos los juicios que versen sobre nulidad y validez del testamento, reforma del 
testamento, desheredamiento, indignidad o incapacidad para suceder, petición 
de herencia, reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias, controversias 
sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato o por incapacidad de los 
asignatarios, lo mismo que de los procesos sobre el régimen económico del 
matrimonio y la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, relativos a la 
rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma, las acciones que resulten 
de la caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones matrimoniales, la 
revocación de la donación por causa del matrimonio, el litigio sobre la propiedad de 
bienes, cuando se disputa si estos son propios o de la sociedad conyugal, y las 
controversias sobre subrogación de bienes o las compensaciones respecto de los 
cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal o a favor de esta o a cargo de aquellos 
en caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal o sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes…” (negrillas para resaltar). 

 
En ese orden de ideas, de conformidad con lo establecido en la precitada norma y teniendo 
en cuenta el recuento fáctico realizado, esta judicatura considera que de acuerdo al fuero 
por atracción antes evocado, el competente para conocer de la demanda de indignidad para 
heredar  que nos ocupa, es el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MONTERÍA, por ser el Juzgado que se encuentra tramitando el proceso de sucesión de 
mayor cuantía del causante ALEJANDRO CESAR ANAYA LOPEZ, bajo el radicado 23-
001-31-10-001-2014-00761-00,  reiterándose que dicho proceso se encuentra en curso. 
 
Corolario de lo anterior, se rechazará la demanda y se ordenará remitir el expediente al 
Juzgado Primero de Familia del Circuito de Montería, para lo de su competencia. 
 
En consecuencia, se: 
 

RESUELVE: 
 

1°) RECHAZAR la presente demanda de indignidad para heredar promovida por RAFAEL 
G. ANAYA CUBILLOS contra LUIS FELIPE ANAYA OSORIO, radicado 23 001 31 10 002 
00 2011 00234 00.  
  
2°) Remítase la demanda y sus anexos, al Juzgado Primero de Familia del Circuito de 
Montería, para lo de su competencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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